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“Por la cual se reconoce la reliquidación de prestaciones sociales por incremento salarial vigencia 
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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES 

 
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las otorgadas por las Resoluciones de 
IDARTES N° 046, 153 de 2011, 543 de 2020 y 031 de 2021 y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el artículo 8° del Decreto N°1045 de 1978 determinó que “Los empleados públicos y 
trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de 
servicio, salvo lo que se disponga en normas o estipulaciones especiales”. 
 
Que el literal e., del artículo 42 del Decreto 1042 de 1978 señala que además de la asignación básica 
fijada por ley para los diferentes cargos, también otros factores constituyen salario en razón forma 
habitual y periódica que recibe el empleado como retribución de sus servicios.  
 
Que el artículo 1 del Decreto 1919 de 2002, establece que a los empleados públicos de nivel 
territorial se les aplicará, en materia prestacional, el régimen de los empleados públicos de la rama 
ejecutiva del poder público del orden nacional. 
 
Que mediante el Decreto N° 067 del quince (15) de febrero de 2023, la Alcaldesa Mayor de Bogotá, 
fijó el incremento salarial para los empleados públicos del Sector Central de la Administración 
Distrital de Bogotá en catorce punto sesenta y dos por ciento (14.62%), para los niveles jerárquicos: 
asistencial, técnico y profesional y, del trece punto sesenta y dos por ciento (13.62%) para los niveles 
jerárquicos: asesor y directivo siempre que dicha asignación no supere los límites máximos 
establecidos en el Decreto Nacional 462 del 2022. 
 
Que en virtud de lo anterior, la Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital –DASCD profirió la Circular Externa No. SDH-000002 del tres (3) de marzo de 
2023, en la que imparte los lineamientos para el Incremento Salarial de los empleados públicos de 
las entidades descentralizadas del orden Distrital para la vigencia 2023, fijando un porcentaje del 
catorce punto sesenta y dos por ciento (14.62%), para los niveles jerárquicos: asistencial, técnico y 
profesional y, del trece punto sesenta y dos por ciento (13.62%) para los niveles jerárquicos asesor 
y directivo. 
 
Que mediante radicado N° 20234100022021  del ocho (08) de marzo de 2023, el Director General 
de la Entidad, solicitó concepto técnico favorable al Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital - DASCD para realizar el mencionado incremento salarial correspondiente a la vigencia 2023 
para los empleos de la planta global de personal del Instituto Distrital de las Artes – Idartes. 
Documento que se adjunta y forma parte integral de este acto administrativo. 
 
Que mediante oficio radicado N° 2-2023-4878 del treinta y uno (31) de marzo de 2023, el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD, emitió concepto técnico favorable 
al proyecto de Acuerdo del Consejo Directivo "Por el cual se fija el incremento salarial para la vigencia 
fiscal 2023”, a partir del primero (01) de enero de 2023. Documento que se adjunta y hace parte 
integral de la presente resolución. 
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Que en virtud del Decreto Distrital 067del 15 de febrero de 2023 y la normativa vigente relacionada 
con incremento salarial para empleados públicos del nivel territorial vigencia 2023, el  Consejo 
Directivo del Instituto Distrital de las Artes-Idartes mediante Acuerdo N° 2 del catorce (14) de abril 
de 2023, fijó el incremento salarial correspondiente a la vigencia 2023, en un catorce punto sesenta 
y dos por ciento (14.62%), para los niveles jerárquicos: asistencial, técnico y profesional y, del trece 
punto sesenta y dos por ciento (13.62%) para los niveles jerárquicos: asesor y directivo, a partir del 
primero (01) de enero de 2023, en las asignaciones básicas mensuales de las diferentes categorías 
de los empleos públicos que conforman la planta de personal del Instituto Distrital de las Artes-
Idartes. 
 
Que el Director General de la Entidad, dando cumplimiento y aplicación a las normas vigentes y al 
Acuerdo N° 02 del 14 de abril de 2023 del Consejo Directivo de la Entidad, con Resolución N° 508 
del veintiocho (28) de abril de 2023 adoptó el incremento salarial fijado en un porcentaje de catorce 
punto sesenta y dos por ciento (14.62%), para los niveles jerárquicos: asistencial, técnico y 
profesional y, del trece punto sesenta y dos por ciento (13.62%) para los niveles jerárquicos: asesor 
y directivo de la asignación básica mensual de los diferentes empleos públicos que conforman la 
planta de personal de la Entidad.  
 

Que en virtud de lo anterior, el Instituto Distrital de las Artes-Idartes ha reconocido y pagado 
liquidaciones de prestaciones sociales a sus exfuncionarios, por lo tanto, se requiere efectuar la 
reliquidación de las liquidaciones por el incremento salarial del catorce punto sesenta y dos por 
ciento (14.62%), para los funcionarios que se desempeñan en los empleos de planta permanente 
denominados Auxiliar Administrativo código: 407 Grado: 02, Auxiliar Administrativo Código: 407 
Grado: 03 y Profesional Especializado Código: 222 Grado: 02  del Instituto Distrital de las Artes- 
Idartes, que se relacionan a continuación: 
 

CC NOMBRES TITULAR DENOMINACION DEL EMPLEO 

         
13.870.794  

JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO Profesional Especializado Código 222 Grado 02 Ubicado en la 

Subdirección Administrativa y Financiera-Presupuesto 

   
1.026.279.388  

LAURA CATALINA 
MARTINEZ LOPEZ  Profesional Especializado Código 222 Grado 02 Ubicado en la 

Subdirección Administrativa y Financiera-Talento Humano 

         
21.114.077  

LUZ ADRIANA GALLEGO 
GARCES  

Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 02 Ubicado en la 
Subdirección de Formación Artística 

         
52.929.629  

NANCY ESTELLA 
ORTEGA CABALLERO  

Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 03 Ubicado en la 
Subdirección de Equipamientos Culturales 

 

 
Que la Subdirección Administrativa y Financiera-Talento Humano, realizó la reliquidación de las 
prestaciones sociales correspondientes a la vigencia 2023 que han sido reconocidas y pagadas a 
los funcionarios antes señalados, con ocasión a la aplicación del incremento salarial adoptado por 
el Idartes mediante Resolución N°508 del veintiocho (28) de abril de 2023, tal y como se señala en 
el siguiente cuadro y en el documento de liquidación que se adjunta y hace parte integral del presente 
acto administrativo: 
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Que los valores a reajustar y pagar a los citados exfuncionarios serán cubiertos por la Tesorería del 
Instituto Distrital de las Artes-Idartes, en la nómina correspondiente, con cargo a los rubros 
O211010300102 por indemnización de Vacaciones, O21101010010802 por Prima de Vacaciones, 
O211010300103 por Bonificación por Recreación, O21101010010801por prima de navidad y 
O211010200301 por cesantías e intereses a las cesantías del presupuesto de gastos para la 
presente vigencia fiscal. 
 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar las liquidaciones de prestaciones sociales correspondientes a la 
vigencia 2023 que han sido reconocidas y pagadas a los funcionarios que se desempeñan en los 
empleos de planta permanente denominado Auxiliar Administrativo código: 407 Grado: 02, Auxiliar 
Administrativo Código: 407 Grado: 03 y Profesional Especializado Código: 222 Grado: 02 del 
Instituto Distrital de las Artes- Idartes, con ocasión del incremento salarial del catorce punto sesenta 
y dos por ciento (14.62%) de la asignación básica mensual adoptado mediante la Resolución N° 508 
del veintiocho (28) de abril de 2023, los cuales se relacionan a continuación y de conformidad con 
la parte considerativa del presente acto administrativo: 
 
 

CC NOMBRES TITULAR DENOMINACION DEL EMPLEO 

         
13.870.794  

JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 

Profesional Especializado Código 222 Grado 02 Ubicado en la 
Subdirección Administrativa y Financiera-Presupuesto 

   
1.026.279.388  

LAURA CATALINA 
MARTINEZ LOPEZ  

Profesional Especializado Código 222 Grado 02 Ubicado en la 
Subdirección Administrativa y Financiera-Talento Humano 

         
21.114.077  

LUZ ADRIANA 
GALLEGO GARCES  

Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 02 Ubicado en la 
Subdirección de Formación Artística 

CC NOMBRES TITULAR DENOMINACION DEL EMPLEO

Diferencia

Bonificació

n por 

Servicios 

Diferencia

Bonificació

n por 

Recreación

Diferencia

Prima de 

Vacaciones

Diferencia

Indemnización de 

Vacaciones

Diferencia

Prima 

Semestral 

Diferencia

Prima Navidad

Diferencia

Cesantías  F. 

Privados

Diferencia

Intereses 

Cesantías 

Privados

Diferencia

F.N.A

Diferencia

Intereses 

Cesantías 

FNA

Descuentos 

por salud, 

pensión y 

fondo de 

solidaridad

Descuento 

por 

Retefuente

Total a pagar 

por 

incremento 

salarial 2023

         13.870.794 
JOHN ALEXANDER 

LUNA BLANCO

Profesional Especializado Código 222 

Grado 02 Ubicado en la Subdirección 

Administrativa y Financiera-

Presupuesto 2.252$    39.020$   675.823$        809.502$            166.302$        53.824$        54.099$        397$             -$               -$              -$              45.000$       1.756.219$  

   1.026.279.388 
LAURA CATALINA 

MARTINEZ LOPEZ 

Profesional Especializado Código 222 

Grado 02 Ubicado en la Subdirección 

Administrativa y Financiera-Talento 

Humano 54.027$  48.881$   816.783$        1.160.691$        242.074$        35.073$        75.505$        755$             -$               -$              5.000$          32.000$       2.396.789$  

         21.114.077 
LUZ ADRIANA GALLEGO 

GARCES 

Auxiliar Administrativo Código 407 

Grado 02 Ubicado en la Subdirección 

de Formación Artística 42.388$  23.191$   176.271$        256.259$            114.201$        48.472$        49.146$        983$             -$               -$              2.800$          -$              708.111$      

         52.929.629 
NANCY ESTELLA 

ORTEGA CABALLERO 

Auxiliar Administrativo Código 407 

Grado 03 Ubicado en la Subdirección 

de Equipamientos Culturales 38.869$  30.380$   229.993$        334.360$            149.569$        63.253$        -$               -$              64.131$        1.282$          3.200$          -$              908.637$      
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52.929.629  

NANCY ESTELLA 
ORTEGA CABALLERO  

Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 03 Ubicado en la 
Subdirección de Equipamientos Culturales 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer y ordenar el pago de la reliquidación de las prestaciones 
sociales según corresponda, con ocasión del incremento salarial del catorce punto sesenta y dos 
por ciento (14.62%) de la asignación básica mensual para la vigencia 2023, en las cuantías y para 
los funcionarios que se desempeñan en los empleos de planta permanente denominados Auxiliar 
Administrativo código: 407 Grado: 02, Auxiliar Administrativo Código: 407 Grado: 03 y Profesional 
Especializado Código: 222 Grado: 02  del Instituto Distrital de las Artes-Idartes, que se relacionan a 
continuación: 
 
 

CC NOMBRES TITULAR DENOMINACION DEL EMPLEO 
Total, a pagar por 

incremento salarial 2023 

         
13.870.794  

JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 

Profesional Especializado Código 222 
Grado 02 Ubicado en la Subdirección 
Administrativa y Financiera-
Presupuesto  $   1.756.219  

   
1.026.279.388  

LAURA CATALINA 
MARTINEZ LOPEZ  

Profesional Especializado Código 222 
Grado 02 Ubicado en la Subdirección 
Administrativa y Financiera-Talento 
Humano  $   2.396.789  

         
21.114.077  

LUZ ADRIANA GALLEGO 
GARCES  

Auxiliar Administrativo Código 407 
Grado 02 Ubicado en la Subdirección 
de Formación Artística  $      708.111  

         
52.929.629  

NANCY ESTELLA 
ORTEGA CABALLERO  

Auxiliar Administrativo Código 407 
Grado 03 Ubicado en la Subdirección 
de Equipamientos Culturales  $      908.637  

 
 
ARTÍCULO TERCERO: La erogación presupuestal que ocasione el cumplimiento de la presente 
providencia, se hará con cargo a los siguientes rubros: 
 
 

CODIGO RUBRO RUBRO 

O21101010010802 Prima de Vacaciones 

O211010300103 Bonificación Recreación  

O211010300102 Indemnización por Vacaciones  

O21101010010801 Prima de Navidad 

O211010200301 Cesantías e Intereses a las cesantías 

 

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente resolución a la Subdirección Administrativa y 
Financiera - Talento Humano y Tesorería para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar la presente resolución a los funcionarios relacionados en el artículo 
primero de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución, procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponer ante la Subdirección Administrativa y Financiera de la Entidad, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación del presente acto administrativo conforme a lo 
preceptuado en el artículo 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en concordancia con el artículo 9 de la Ley 489 de 1998. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Publíquese la presente resolución en la página web de la Entidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Bogotá D. C., 
 
 
 

 
 
 

LILIANA MORALES ORTÍZ 

Subdirectora Administrativa y Financiera 
 

La liquidación de las reliquidaciones de las vacaciones con la indicación de los rubros que se afectarán para el reconocimiento ha sido efectuada por el personal de 

la Subdirección Administrativa y Financiera- Talento Humano de la Entidad. 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico por: 

Funcionario - Contratista Nombre Firma 

Proyectó Subdirección Administrativa y Financiera -Talento 
Humano: 

Claudia Milena Salazar Cubillos- - Contratista – Subdirección Administrativa y 
Financiera - Talento Humano 

  

Revisó SAF -Talento Humano Karen Charlot Santisteban Muriel – Profesional Especializado   
 

Revisó -Subdirección Administrativa y Financiera Robertson Gioncarlo Alvarado Contratista Subdirección Administrativa y 
Financiera 

 

Revisó Oficina Asesora Jurídica: Mariela González Robles – Contratista- Oficina Asesora Jurídica 
                       

Aprobó revisión Oficina Asesora Jurídica: Stephany Johanna Ñañez Pabón- Profesional Especializado con encargo de 
funciones de Jefe de la  Oficina Asesora Jurídica  
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NOMBRES Y APELLIDOS:

CÉDULA:

CARGO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

DEPENDENCIA:

Fecha de Ingreso 5 de noviembre de 2021

Interrupción del Servicio por licencia: 0

Interrupción del Servicio por licencia: 0

Fecha real de Ingreso: 5 de noviembre de 2021

Fecha Terminación Contrato 28 de febrero de 2023

Periodo a Liquidar                  De: 5 de noviembre de 2022 Hasta: Hasta: 28 de febrero de 2023 INCREMENTO DIFERENCIA

No de Días 116

Factores:

Asignación Básica 1.799.556                                 2.062.652              

Gastos de Representación 0,0% -                                           -                        

Prima de Antigüedad 0% -                                           -                        

BASE DE LIQUIDACIÓN: 1.799.556 2.062.652

Porcentaje de Liquidación 50% 50%

Valor a Pagar por Bonificación por Servicios Prestados $ 289.928 $ 332.316 $ 42.388

Período a liquidar: 5 de noviembre de 2021 Al 4 de noviembre de 2022

Días del período: 360

Período a liquidar: 5 de noviembre de 2022 Al 28 de febrero de 2023

Días del período: 116

Días Base de Liquidación

19,833

28,833

2,64

Factores: INCREMENTO DIFERENCIA

Asignación Básica 1.799.556                                 2.062.652              

Gastos de Representación 0,0% -                                           -                        

Prima Técnica 0,0% -                                           -                        

Sub.Alimentación 72.749                                      72.749                  

Aux. Transporte 140.606                                    140.606                 

Prima de Antigüedad 0% -                                           -                        

 1/12 Bon. de Servicios pagada 289.928               332.316           24.161                                      27.693                  

1/12 Prima Semestral 2.453.688            2.453.688        204.474                                    204.474                 

BASE DE LIQUIDACIÓN: 2.241.546 2.508.174

Total pago de Factores

Valor a Pagar por Indemnización por Vacaciones $ 2.154.375 $ 2.410.634 $ 256.259

Valor a Pagar por Prima de Vacaciones $ 1.481.911 $ 1.658.182 $ 176.271

Valor a Pagar por Bonificación por Recreación: $ 158.628 $ 181.819 $ 23.191

Periodo a Liquidar                            De: 1 de enero de 2023 INCREMENTO DIFERENCIA

Hasta: 28 de febrero de 2023

No. de Dias o Sextas con Derecho 60

Asignación Básica 1.799.556                                 2.062.652              

Gastos de Representación 0,0% -                                           -                        

Prima Técnica 0,0% -                                           -                        

Sub.Alimentación 72.749                                      72.749                  

Sub. Transporte 140.606                                    140.606                 

Prima de Antigüedad 0% -                                           -                        

1/12 Prima Vacaciones disfrutadas entre el 1 de enero y el 30 de junio 1.481.911            1.658.182        123.493                                    138.182                 

Salario Promedio 2.136.404 2.414.189

Proporcional

Subtotal $ 878.299 $ 992.500

Prima Semestral  Pagada Junio 2021 $ 0 $ 0

Prima  Semestral a Pagar $ 878.299 $ 992.500 $ 114.201

Periodo a Liquidar                  De: 1 de enero de 2023 Hasta: 28 de febrero de 2023 INCREMENTO DIFERENCIA

No de Días 60

Factores:

Asignación Básica 1.799.556                                 2.062.652              

Gastos de Representación 0,0% -                                           -                        

Prima Técnica 0,0% -                                           -                        

Sub.Alimentación 72.749                                      72.749                  

Aux. Transporte 140.606                                    140.606                 

Prima de Antigüedad 0% -                                           -                        

1/12 Prima Vacaciones liquidación 1.481.911            1.658.182        123.493                                    138.182                 

1/12 Prima de Semestral vigencia 878.299               992.500           73.192                                      82.708                  

1/12 Bon. de Servicios vigencia 289.928               332.316           24.161                                      27.693                  

BASE DE LIQUIDACIÓN: 2.233.756 2.524.590 290.834

Prima  Navidad $ 372.293 $ 420.765

Prima  Navidad  Pagada Diciembre $ 0 $ 0

Valor a Pagar por Prima de Navidad $ 372.293 $ 420.765 $ 48.472

ATENDIENDO EL ACUERDO 3 DE 2022 LIQUIDACIÓN BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS

INFORMACION GENERAL

LUZ ADRIANA GALLEGO GARCES

21114077

CODIGO: 407 GRADO: 2

 SUBDIRECCIÓN DE FORMACIÓN ARTISTICA 

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE PRIMA DE NAVIDAD

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE VACACIONES

PERIODOS DE VACACIONES A RECONOCER:

PERIODO DE CAUSACIÓN FRACCIÓN: 2021-2022

PERIODO DE CAUSACIÓN FRACCIÓN: 2022 - 2023

Días base hábiles:

Dìas base calendario:

Días base bonificación por recreación:

PRIMA SEMESTRAL



NOMBRES Y APELLIDOS:

CÉDULA:

CARGO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

DEPENDENCIA:

LUZ ADRIANA GALLEGO GARCES

21114077

CODIGO: 407 GRADO: 2

 SUBDIRECCIÓN DE FORMACIÓN ARTISTICA 

Periodo a Liquidar                 DE: 1 de enero de 2023 Hasta: 28 de febrero de 2023

No. de días 60

Factores: INCREMENTO DIFERENCIA

Asignación Básica 1.799.556                                 2.062.652              

Gastos de Representación 0% -                                           -                        

Prima Técnica 0,0% -                                           -                        

Sub.Alimentación 72.749                                      72.749                  

Aux. Transporte 140.606                                    140.606                 

Prima de Antigüedad 0% -                                           -                        

 1/12 Prima Vacaciones 1.481.911            1.658.182        123.493                                    138.182                 

 1/12 Prima de Semestral 878.299               992.500           73.192                                      82.708                  

 1/12 Bon. de Servicios Prestados 289.928               332.316           24.161                                      27.693                  

 1/12 Prima de Navidad 372.293               420.765           31.024                                      35.064                  

 1/12 Horas extras -                       -                   -                                           -                        

BASE DE LIQUIDACIÓN 2.264.780                                 2.559.654              

Cesantías Porvenir 377.463 426.609 49.146

Intereses a la Cesantías Porvenir 7.549 8.532 983

Total Auxilio Cesantía + Intereses $ 385.012 $ 435.141

Total Auxilio Cesantía + Intereses Pagados Enero $ 0 $ 0

Total a Pagar por Auxilio Cesantía + Intereses a reconocer $ 385.012 $ 435.141 $ 50.129

INCREMENTO DIFERENCIA

Descuento por Sura EPS $ 12.000 $ 13.400 $ 1.400

Descuento por Pension Porvenir $ 12.000 $ 13.400 $ 1.400

Descuento por Fondo de Solidaridad Pension Porvenir $ 0 $ 0

Valor a Descontar por concepto de Seguridad Social $ 24.000 $ 26.800 $ 2.800

RESUMEN

Bonificación por Servicios Prestados $42.388

Indeminación por Vacaciones $256.259

Prima de Vacaciones $176.271

Bonificación por Recreación $23.191

Prima Semestral $114.201

Prima de Navidad $48.472

Cesantías Privadas $50.129

Reconocimiento por permanencia $0

SUBTOTAL $710.911

Retefuente (Procedimiento 2) 0,00% $0

Descuento por Salud Compensar EPS $1.400

Descuento por Pension Porvenir $1.400

Descuento por Fondo de Solidaridad Pension Protección $0

Total  Liquidación Prestaciones Sociales a Pagar $708.111

Proyectó: Gina Pinzón Herrera, Contratista Nómina, SAF - Talento Humano.

Proyectó: Carolina Rodríguez Suárez, Contratista Nómina, SAF - Talento Humano.

Revisó: Adriana María Patiño Carrera, Profesional Especializada 222 03(e), SAF - Talento Humano. 

Instituto distrital de las Artes  - IDARTES

Carrera 8 No 15-46 Bogotá - Colombia

Teléfono: 3795750

www.idartes.gov.co

Email:contactenos@idartes.gov.co

Reconocimiento y pago de bonificación por servicios prestados proporcional 116 días del 05/11/2022 - 28/02/2023 al 50%, factor salarial para cotización de seguridad 

social.				

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE CESANTÍAS

DESCUENTO SALDOS PAGO POR SEGURIDAD SOCIAL



NOMBRES Y APELLIDOS:

CÉDULA:

CARGO: Profesional Especializado

DEPENDENCIA:

Fecha de Ingreso 25 de octubre de 2021

Interrupción del Servicio por licencia: 0

Interrupción del Servicio por licencia: 0

Fecha real de Ingreso: 25 de octubre de 2021

Fecha Terminación Contrato 31 de enero de 2023

Periodo a Liquidar                  De: 25 de octubre de 2022 Hasta: 31 de enero de 2023

No de Días 96

Factores:

Asignación Básica 3.959.348                          4.538.205         

Gastos de Representación 0,0% -                                     -                    

Prima de Antigüedad 0% -                                     -                    

BASE DE LIQUIDACIÓN: 3.959.348 4.538.205

Porcentaje de Liquidación 35% 35%

Valor a Pagar por Bonificación por Servicios Prestados $ 369.539 $ 423.566 $ 54.027

Período a liquidar: 25 de octubre de 2021 Al 24 de octubre de 2022

Días del período: 360

Período a liquidar: 25 de octubre de 2022 Al 31 de enero de 2023

Días del período: 96

Período a liquidar: 0 de enero de 1900 Al 0 de enero de 1900

Días del período: 0

Días Base de Liquidación

19,000 19,000

27,000 27,000

2,53 2,53

Factores:

Asignación Básica 3.959.348                          4.538.205         

Gastos de Representación 0,0% -                                     -                    

Prima Técnica 40,0% 1.583.739                          1.815.282         

Sub.Alimentación -                                     -                    

Aux. Transporte -                                     -                    

Prima de Antigüedad 0% -                                     -                    

 1/12 Bon. de Servicios pagada 369.539                             423.566                      30.795                               35.297              

1/12 Prima Semestral 1.139.412                          6.836.474                   94.951                               569.706            

BASE DE LIQUIDACIÓN: 5.668.833 6.958.490

Total pago de Factores

Valor a Pagar por Indemnización por Vacaciones $ 5.101.950 $ 6.262.641 $ 1.160.691

Valor a Pagar por Prima de Vacaciones $ 3.590.261 $ 4.407.044 $ 816.783

Valor a Pagar por Bonificación por Recreación: $ 334.345 $ 383.226 $ 48.881

Periodo a Liquidar                            De: 1 de enero de 2023

Hasta: 31 de enero de 2023

No. de Dias o Sextas con Derecho 30

Asignación Básica 3.959.348                          4.538.205         

Gastos de Representación 0,0% -                                     -                    

Prima Técnica 40,0% 1.583.739                          1.815.282         

Sub.Alimentación -                                     -                    

Sub. Transporte -                                     -                    

Prima de Antigüedad 0% -                                     -                    

1/12 Prima Vacaciones disfrutadas entre el 1 de enero y el 30 de junio -                                    4.407.044                   -                                     367.254            

Salario Promedio 5.543.087 6.720.741

Proporcional

Subtotal $ 1.139.412 $ 1.381.486

Prima Semestral  Pagada Junio 2021 $ 0 $ 0
Prima  Semestral a Pagar $ 1.139.412 $ 1.381.486 $ 242.074

PRIMA SEMESTRAL

PERIODO DE CAUSACIÓN FRACCIÓN: 2020 - 2021

LAURA CATALINA MARTÍNEZ LÓPEZ

1026279388

CODIGO: 222 GRADO: 2

 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - TALENTO HUMANO 

INFORMACION GENERAL

ATENDIENDO EL ACUERDO 3 DE 2022 LIQUIDACIÓN BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE VACACIONES

Días base bonificación por recreación:

Días base hábiles:

Dìas base calendario:

PERIODOS DE VACACIONES A RECONOCER:

PERIODO DE CAUSACIÓN FRACCIÓN: 2021-2022

PERIODO DE CAUSACIÓN FRACCIÓN: 2022 - 2023



NOMBRES Y APELLIDOS:

CÉDULA:

CARGO: Profesional Especializado

DEPENDENCIA:

LAURA CATALINA MARTÍNEZ LÓPEZ

1026279388

CODIGO: 222 GRADO: 2

 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - TALENTO HUMANO 

Periodo a Liquidar                  De: 1 de enero de 2023 Hasta: 31 de enero de 2023

No de Días 30

Factores:

Asignación Básica 3.959.348                          4.538.205         

Gastos de Representación 0,0% -                                     -                    

Prima Técnica 40,0% 1.583.739                          1.815.282         

Sub.Alimentación -                                     -                    

Aux. Transporte -                                     -                    

Prima de Antigüedad 0% -                                     -                    

1/12 Prima Vacaciones liquidación 3.590.261                          4.407.044                   299.188                             24.932              

1/12 Prima de Semestral vigencia 1.139.412                          1.381.486                   94.951                               7.913                

1/12 Bon. de Servicios vigencia 369.539                             423.566                      30.795                               2.566                

BASE DE LIQUIDACIÓN: 5.968.021 6.388.898

Prima  Navidad $ 497.335 $ 532.408

Prima  Navidad  Pagada Diciembre $ 0 $ 0

Valor a Pagar por Prima de Navidad $ 497.335 $ 532.408 $ 35.073

Periodo a Liquidar                 DE: 1 de enero de 2023 Hasta: 31 de enero de 2023

No. de días 30

Factores:

Asignación Básica 3.959.348                          4.538.205         

Gastos de Representación 0% -                                     -                    

Prima Técnica 40,0% 1.583.739                          1.815.282         

Sub.Alimentación -                                     -                    

Aux. Transporte -                                     -                    

Prima de Antigüedad 0% -                                     -                    

 1/12 Prima Vacaciones 3.590.261                          4.407.044                   299.188                             367.254            

 1/12 Prima de Semestral 1.139.412                          1.381.486                   94.951                               115.124            

 1/12 Bon. de Servicios Prestados 369.539                             423.566                      30.795                               35.297              

 1/12 Prima de Navidad 497.335                             532.408                      41.445                               44.367              

 1/12 Horas extras -                                     -                               -                                     -                    

BASE DE LIQUIDACIÓN 6.009.466                          6.915.529         

Cesantías Protección 500.789 576.294 75.505

Intereses a la Cesantías Protección 5.008 5.763 755

Total Auxilio Cesantía + Intereses $ 505.797 $ 582.057 $ 76.260

Total Auxilio Cesantía + Intereses Pagados Enero $ 0 $ 0

Total a Pagar por Auxilio Cesantía + Intereses a reconocer $ 505.797 $ 582.057 $ 76.260

Descuento por Salud Compensar EPS $ 14.800 $ 17.000 $ 2.200

Descuento por Pension Protección $ 14.800 $ 17.000 $ 2.200

Descuento por Fondo de Solidaridad Pension Protección $ 4.100 $ 4.700 $ 600

Valor a Descontar por concepto de Seguridad Social $ 33.700 $ 38.700 $ 5.000

RESUMEN

Bonificación por Servicios Prestados $54.027

Indeminación por Vacaciones $1.160.691

Prima de Vacaciones $816.783

Bonificación por Recreación $48.881

Prima Semestral $242.074

Prima de Navidad $35.073

Cesantías Privadas $76.260

SUBTOTAL $2.433.789

Retefuente (Procedimiento 2) 1,83% $32.000

Descuento por Salud Compensar EPS $2.200

Descuento por Pension Proteccion $2.200

Descuento por Fondo de Solidaridad Pension Protección $600

Total  Liquidación Prestaciones Sociales a Pagar $2.396.789

Proyectó: Gina Pinzón Herrera, Contratista Nómina, SAF - Talento Humano.

Proyectó: Carolina Rodríguez Suárez, Contratista Nómina, SAF - Talento Humano.

Revisó: Adriana María Patiño Carrera, Profesional Especializada 222 03(e), SAF - Talento Humano. 

Instituto distrital de las Artes  - IDARTES

Carrera 8 No 15-46 Bogotá - Colombia

Teléfono: 3795750

www.idartes.gov.co

Email:contactenos@idartes.gov.co

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE PRIMA DE NAVIDAD

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE CESANTÍAS

Reconocimiento y pago de bonificación por servicios prestados proporcional de 96 días del 25/10/2022 - 31/01/2023 al 35%, factor salarial para cotización de seguridad social.



Profesional Especializado

Fecha de Ingreso 19 de enero de 2021

Fecha Terminación Contrato 22 de enero de 2023

Periodo a Liquidar                  De: 19 de enero de 2023 Hasta: 22 de enero de 2023

No de Días 4

Factores:

Asignación Básica 3.959.348                         4.538.205           

Gastos de Representación 0,0% -                                   -                      

Prima de Antigüedad 0% -                                   -                      

BASE DE LIQUIDACIÓN: 3.959.348 4.538.205

Porcentaje de Liquidación 35% 35%

Valor a Pagar por Bonificación por Servicios Prestados $ 15.397 $ 17.649 $ 2.252

Período a liquidar: 19 de enero de 2022 Al 18 de enero de 2023

Días del período: 360

Período a liquidar: 19 de enero de 2023 Al 22 de enero de 2023

Días del período: 4

Período a liquidar: 0 de enero de 1900 Al 0 de enero de 1900

Días del período: 0

Días Base de Liquidación

15,167 15,167

18,167 18,167

2,02 2,02

Factores:

Asignación Básica 3.959.348                         4.538.205           

Gastos de Representación 0,0% -                                   -                      

Prima Técnica 40,0% 1.583.739                         1.815.282           

Sub.Alimentación -                                   -                      

Aux. Transporte -                                   -                      

Prima de Antigüedad 0% -                                   -                      

 1/12 Bon. de Servicios pagada 15.397                   17.649               1.283                                1.471                  

1/12 Prima Semestral 835.569                 7.150.007          69.631                              595.834              

BASE DE LIQUIDACIÓN: 5.614.001 6.950.792

Total pago de Factores

Valor a Pagar por Indemnización por Vacaciones $ 3.399.589 $ 4.209.091 $ 809.502

Valor a Pagar por Prima de Vacaciones $ 2.838.189 $ 3.514.012 $ 675.823

Valor a Pagar por Bonificación por Recreación: $ 266.889 $ 305.909 $ 39.020

Periodo a Liquidar                            

De:
1 de enero de 2023

Hasta: 22 de enero de 2023

No. de Dias o Sextas con Derecho 22

Asignación Básica 3.959.348                         4.538.205           

Gastos de Representación 0,0% -                                   -                      

Prima Técnica 40,0% 1.583.739                         1.815.282           

Sub.Alimentación -                                   -                      

Sub. Transporte -                                   -                      

Prima de Antigüedad 0% -                                   -                      

1/12 Prima Vacaciones disfrutadas entre el 1 de enero y el 30 de junio -                         3.514.012          -                                   292.834              

Salario Promedio 5.543.087 6.646.321

Proporcional

Subtotal $ 835.569 $ 1.001.871

Prima Semestral  Pagada Junio 2021 $ 0 $ 0

Prima  Semestral a Pagar $ 835.569 $ 1.001.871 $ 166.302

Periodo a Liquidar                  De: 1 de enero de 2023 Hasta: 22 de enero de 2023

No de Días 22

Factores:

Asignación Básica 3.959.348                         4.538.205           

Gastos de Representación 0,0% -                                   -                      

Prima Técnica 40,0% 1.583.739                         1.815.282           

Sub.Alimentación -                                   -                      

Aux. Transporte -                                   -                      

Prima de Antigüedad 0% -                                   -                      

1/12 Prima Vacaciones liquidación 2.838.189              3.514.012          236.516                            292.834              

1/12 Prima de Semestral vigencia 835.569                 1.001.871          69.631                              83.489                

1/12 Bon. de Servicios vigencia 15.397                   17.649               1.283                                1.471                  

BASE DE LIQUIDACIÓN: 5.850.517 6.731.281

Prima  Navidad $ 357.532 $ 411.356

Prima  Navidad  Pagada Diciembre $ 0 $ 0

Valor a Pagar por Prima de Navidad $ 357.532 $ 411.356 $ 53.824

PRIMA SEMESTRAL

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE PRIMA DE NAVIDAD

PERIODO DE CAUSACIÓN FRACCIÓN: 2023

PERIODO DE CAUSACIÓN FRACCIÓN: 2020 - 2021

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

13870794

CODIGO: 222 GRADO: 2

 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - PRESUPUESTO 

NOMBRES Y APELLIDOS:

CÉDULA:

CARGO:

DEPENDENCIA:

INFORMACION GENERAL

ATENDIENDO EL ACUERDO 3 DE 2022 LIQUIDACIÓN BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE VACACIONES

Días base bonificación por recreación:

Días base hábiles:

Dìas base calendario:

PERIODOS DE VACACIONES A RECONOCER:

PERIODO DE CAUSACIÓN FRACCIÓN: 2022-2023



Profesional Especializado

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

13870794

CODIGO: 222 GRADO: 2

 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - PRESUPUESTO 

NOMBRES Y APELLIDOS:

CÉDULA:

CARGO:

DEPENDENCIA:

Periodo a Liquidar                 DE: 1 de enero de 2023 Hasta: 22 de enero de 2023

No. de días 22

Factores:

Asignación Básica 3.959.348                         4.538.205           

Gastos de Representación 0% -                                   -                      

Prima Técnica 40,0% 1.583.739                         1.815.282           

Sub.Alimentación -                                   -                      

Aux. Transporte -                                   -                      

Prima de Antigüedad 0% -                                   -                      

 1/12 Prima Vacaciones 2.838.189              3.514.012          236.516                            292.834              

 1/12 Prima de Semestral 835.569                 1.001.871          69.631                              83.489                

 1/12 Bon. de Servicios Prestados 15.397                   17.649               1.283                                1.471                  

 1/12 Prima de Navidad 357.532                 411.356             29.794                              34.280                

 1/12 Horas extras -                          -                     -                                   -                      

BASE DE LIQUIDACIÓN 5.880.311                         6.765.561           

Cesantías Porvenir 359.352 413.451 54.099

Intereses a la Cesantías Porvenir 2.635 3.032 397

Total Auxilio Cesantía + Intereses $ 361.987 $ 416.483

Total Auxilio Cesantía + Intereses Pagados Enero $ 0 $ 0

Total a Pagar por Auxilio Cesantía + Intereses a reconocer $ 361.987 $ 416.483 $ 54.496

DÍAS
VALOR PAGADO COMO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

VALOR A PAGAR COMO 

ASESOR
DIFERENCIA A RECONOCER

Asignación Básica Septiembre 30 3.959.348$                                  6.865.553$                    2.906.205$                                 

Asignación Básica Octubre 30 3.959.348$                                  6.865.553$                    2.906.205$                                 

Asignación Básica Noviembre 14 1.847.696$                                  3.203.925$                    1.356.229$                                 

Prima de Navidad 6.508.618$                                  7.864.847$                    1.356.229$                                 

Cesantías Porvenir 7.050.677$                                  7.518.899$                    468.222$                                    

Interesesa las Cesantías Porvenir 846.082$                                     902.268$                       56.186$                                      

Valor a Reconocer de salarios por Encargo del Empleo $ 9.049.276

Descuento por Salud Sanitas EPS 287.500$                                    

Descuento por Pension Colpensiones 287.500$                                    

Descuento por Fondo de Solidaridad Colpensiones 72.000$                                      

Valor a Descontar por concepto de Seguridad Social $ 647.000

RESUMEN

Bonificación por Servicios Prestados $2.252

Indeminación por Vacaciones $809.502

Prima de Vacaciones $675.823

Bonificación por Recreación $39.020

Prima Semestral $166.302

Prima de Navidad $53.824

Cesantías Públicas $54.496

Valor salarios por Encargo del Empleo $0

SUBTOTAL $1.801.219

Retefuente (Procedimiento 2) 3,68% $45.000

Descuento por Salud Sanitas EPS $0

Descuento por Pension Colpensiones $0

Descuento por Fondo de Solidaridad Colpensiones $0

Libranza COOPEBIS $0

Libranza DAVIVIENDA 1 $0

Libranza DAVIVIENDA 2 $0

Total  Liquidación Prestaciones Sociales a Pagar $1.756.219

Proyectó: Gina Pinzón Herrera, Contratista Nómina, SAF - Talento Humano.

Proyectó: Carolina Rodríguez Suárez, Contratista Nómina, SAF - Talento Humano.

Revisó: Adriana María Patiño Carrera, Profesional Especializada 222 03(e), SAF - Talento Humano. 

Instituto distrital de las Artes  - IDARTES

Carrera 8 No 15-46 Bogotá - Colombia

Teléfono: 3795750

www.idartes.gov.co

Email:contactenos@idartes.gov.co

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE CESANTÍAS

DESCUENTO SALDOS PAGO POR SEGURIDAD SOCIAL

Descuento de Seguridad Social por reconocimiento y pago de bonificación por servicios prestados proporcional de 4 días del 20/01/2023 - 22/01/2023 al 35%, factor 

salarial para cotización de seguridad social.

Descuento de Seguridad social por reconocimiento de Diferencia de Salario en atención a concepto jurídico ORFEO No. 20221100589683, de acuerdo a encargo del 

empleo denominado jefe oficina asesora código 115  Grado 02 de la oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información durante el periodo del 01/09/2022 

hasta el 14/11/2022.

RECONOCIMIENTO DE SALARIOS POR ENCARGO DE UN EMPLEO

Reconocimiento de Diferencia de Salario en atención a concepto jurídico ORFEO No. 20221100589683, de acuerdo a encargo del empleo denominado jefe oficina 

asesora código 115  Grado 02 de la oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información durante el periodo del 01/09/2022 hasta el 14/11/2022.



NOMBRES Y APELLIDOS:

CÉDULA:

CARGO: Auxiliar Administrativo

DEPENDENCIA:

Fecha de Ingreso 5 de noviembre de 2021

Fecha real de Ingreso: 0 de enero de 1900

Fecha Terminación Contrato 28 de febrero de 2023

Periodo a Liquidar                  De: 5 de noviembre de 2022 Hasta: 28 de febrero de 2023 INCREMENTO DIFERENCIA

No de Días 116

Factores:

Asignación Básica 2.357.383                                        2.702.033         

Gastos de Representación 0,0% -                                                   -                   

Prima de Antigüedad 0% -                                                   -                   

BASE DE LIQUIDACIÓN: 2.357.383 2.702.033

Porcentaje de Liquidación 35% 35%

Valor a Pagar por Bonificación por Servicios Prestados $ 265.860 $ 304.729 $ 38.869

Período a liquidar: 5 de noviembre de 2021 Al 4 de noviembre de 2022

Días del período: 360

Período a liquidar: 5 de noviembre de 2022 Al 28 de febrero de 2023

Días del período: 116

Días Base de Liquidación

19,833

28,833

2,64

Factores: INCREMENTO DIFERENCIA

Asignación Básica 2.357.383                                        2.702.033         

Gastos de Representación 0,0% -                                                   -                   

Prima Técnica 0,0% -                                                   -                   

Sub.Alimentación -                                                   -                   

Aux. Transporte -                                                   -                   

Prima de Antigüedad 0% -                                                   -                   

 1/12 Bon. de Servicios pagada 265.860                        304.729      22.155                                             25.394              

1/12 Prima Semestral 2.907.439                     2.907.439   242.287                                           242.287            

BASE DE LIQUIDACIÓN: 2.621.825 2.969.714

Total pago de Factores

Valor a Pagar por Indemnización por Vacaciones $ 2.519.865 $ 2.854.225 $ 334.360

Valor a Pagar por Prima de Vacaciones $ 1.733.318 $ 1.963.311 $ 229.993

Valor a Pagar por Bonificación por Recreación: $ 207.799 $ 238.179 $ 30.380

Periodo a Liquidar                            De: 1 de enero de 2023 INCREMENTO DIFERENCIA

Hasta: 28 de febrero de 2023

No. de Dias o Sextas con Derecho 60

Asignación Básica 2.357.383                                        2.702.033         

Gastos de Representación 0,0% -                                                   -                   

Prima Técnica 0,0% -                                                   -                   

Sub.Alimentación -                                                   -                   

Sub. Transporte -                                                   -                   

Prima de Antigüedad 0% -                                                   -                   

1/12 Prima Vacaciones disfrutadas entre el 1 de enero y el 30 de junio 1.733.318                     1.963.311   144.443                                           163.609            

Salario Promedio 2.501.826 2.865.642

Proporcional

Subtotal $ 1.028.528 $ 1.178.097

Prima Semestral  Pagada Junio 2021 $ 0 $ 0

Prima  Semestral a Pagar $ 1.028.528 $ 1.178.097 $ 149.569

Periodo a Liquidar                  De: 1 de enero de 2023 Hasta: 28 de febrero de 2023 INCREMENTO DIFERENCIA

No de Días 60

Factores:

Asignación Básica 2.357.383                                        2.702.033         

Gastos de Representación 0,0% -                                                   -                   

Prima Técnica 0,0% -                                                   -                   

Sub.Alimentación -                                                   -                   

Aux. Transporte -                                                   -                   

Prima de Antigüedad 0% -                                                   -                   

1/12 Prima Vacaciones liquidación 1.733.318                     1.963.311   144.443                                           163.609            

1/12 Prima de Semestral vigencia 1.028.528                     1.178.097   85.711                                             98.175              

1/12 Bon. de Servicios vigencia 265.860                        304.729      22.155                                             25.394              

BASE DE LIQUIDACIÓN: 2.609.692 2.989.211

Prima  Navidad $ 434.949 $ 498.202

Prima  Navidad  Pagada Diciembre $ 0 $ 0

Valor a Pagar por Prima de Navidad $ 434.949 $ 498.202 $ 63.253

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE PRIMA DE NAVIDAD

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE VACACIONES

PRIMA SEMESTRAL

NANCY ESTELLA ORTEGA CABALLERO

52929629

CODIGO: 407 GRADO: 3

 SUBDIRECCIÓN DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES 

INFORMACION GENERAL

ATENDIENDO EL ACUERDO 3 DE 2022 LIQUIDACIÓN BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS

PERIODOS DE VACACIONES A RECONOCER:

PERIODO DE CAUSACIÓN FRACCIÓN: 2021-2022

PERIODO DE CAUSACIÓN FRACCIÓN: 2022 - 2023

Días base hábiles:

Dìas base calendario:

Días base bonificación por recreación:



NOMBRES Y APELLIDOS:

CÉDULA:

CARGO: Auxiliar Administrativo

DEPENDENCIA:

NANCY ESTELLA ORTEGA CABALLERO

52929629

CODIGO: 407 GRADO: 3

 SUBDIRECCIÓN DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES 

Periodo a Liquidar                 DE: 1 de enero de 2023 Hasta: 28 de febrero de 2023

No. de días 60

Factores: INCREMENTO DIFERENCIA

Asignación Básica 2.357.383                                        2.702.033         

Gastos de Representación 0% -                                                   -                   

Prima Técnica 0,0% -                                                   -                   

Sub.Alimentación -                                                   -                   

Aux. Transporte -                                                   -                   

Prima de Antigüedad 0% -                                                   -                   

 1/12 Prima Vacaciones 1.733.318                     1.963.311   144.443                                           163.609            

 1/12 Prima de Semestral 1.028.528                     1.178.097   85.711                                             98.175              

 1/12 Bon. de Servicios Prestados 265.860                        304.729      22.155                                             25.394              

 1/12 Prima de Navidad 434.949                        498.202      36.246                                             41.517              

 1/12 Horas extras -                                -              -                                                   -                   

BASE DE LIQUIDACIÓN 2.645.938                                        3.030.728         

Cesantías Fondo Nacional del Ahorro 440.990 505.121 64.131

Intereses a la Cesantías Fondo Nacional del Ahorro 8.820 10.102 1.282

Total Auxilio Cesantía + Intereses $ 449.810 $ 515.223

Total Auxilio Cesantía + Intereses Pagados Enero $ 0 $ 0

Total a Pagar por Auxilio Cesantía + Intereses a reconocer $ 449.810 $ 515.223 $ 65.413

INCREMENTO DIFERENCIA

Descuento por Salud Sanitas EPS $ 10.700 $ 12.300 $ 1.600

Descuento por Pension Protección $ 10.700 $ 12.300 $ 1.600

Descuento por Fondo de Solidaridad Pension Protección $ 0 $ 0

Valor a Descontar por concepto de Seguridad Social $ 21.400 $ 24.600 $ 3.200

RESUMEN

Bonificación por Servicios Prestados $38.869

Indeminación por Vacaciones $334.360

Prima de Vacaciones $229.993

Bonificación por Recreación $30.380

Prima Semestral $149.569

Prima de Navidad $63.253

Cesantías Públicas $65.413

Reconocimiento por permanencia $0

SUBTOTAL $911.837

Retefuente (Procedimiento 2) 0,00% $0

Descuento por Salud Compensar EPS $1.600

Descuento por Pension Porvenir $1.600

Descuento por Fondo de Solidaridad Pension Protección $0

Total  Liquidación Prestaciones Sociales a Pagar $908.637

Proyectó: Gina Pinzón Herrera, Contratista Nómina, SAF - Talento Humano.

Proyectó: Carolina Rodríguez Suárez, Contratista Nómina, SAF - Talento Humano.

Revisó: Adriana María Patiño Carrera, Profesional Especializada 222 03(e), SAF - Talento Humano. 

Instituto distrital de las Artes  - IDARTES

Carrera 8 No 15-46 Bogotá - Colombia

Teléfono: 3795750

www.idartes.gov.co

Email:contactenos@idartes.gov.co

Reconocimiento y pago de bonificación por servicios prestados proporcional 116 días del 05/11/2022 - 28/02/2023 al 50%, factor salarial para cotización de seguridad social.

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE CESANTÍAS

DESCUENTO SALDOS PAGO POR SEGURIDAD SOCIAL


